
 
 
 

          Soriano, Marzo del 
2025. 
Propuesta de Administración para la Intendencia Municipal de Soriano 
Lista 913. 
Candidata: Marita SARUTTE- 
Partido Nacional.- 
Período 2025/2030 
 
Visión: 
Proveer los recursos necesarios a cada ciudadano del Departamento de Soriano, para que sus 
derechos básicos sean garantizados. 
 
Misión: 
La inclusión social es nuestra prioridad, en todo el departamento, tener en cuenta las 
necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, discapacidad, genero, primera 
infancia y adulto mayor son nuestra objetivo a priorizar. 
 
Seremos administradores y gestores responsables de los recursos disponibles, 
humanos y materiales a través del liderazgo, la planificación y la 
capacitación, dentro de los marcos de la legislación Nacional y Departamental 
y bajo los principios de un gobierno ordenado, cercano al ciudadano y honesto; 
orientadores y promotores de la inversión y la producción diversificada y en 
armonía con el medio ambiente.  
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Prólogo. 
Este presente trabajo es para delinear una serie de propuestas referente a la 
comuna en un eventual Gobierno Departamental del Partido Nacional en el 
Departamento de Soriano apoyando a la Candidatura de Marita Sarutte. 
Llevaremos adelante una gestión departamental comprometida con el futuro del Departamento 
de Soriano y sus ciudadanos. 
 
Gobernar constituye un enorme  desafío, que solo puede encararse 
a partir de una profunda vocación de servicio y sensibilidad social, una sólida 
estructura de valores, una clara definición del rumbo a seguir y un fuerte 
liderazgo. 
 
La Intendencia de Soriano trabaja para dos clientes principales, ellos son: 

  Un Cliente externo, todos los habitantes del departamento. 
  Un Cliente interno, todos los funcionarios municipales. 

 
Para estos dos sectores, se deben plantear objetivos a cumplir, planes de gestión y un 
compromiso marcado en la administración teniéndolos en cuenta. 
 
Seremos administradores y gestores responsables de los recursos del 
Departamento, priorizando optimizar los mismos y su retorno e impacto social; y a la 
vez ser celosos defensores de la honradez administrativa, el orden y la 
austeridad en la gestión. 
 
Apuntaremos a la búsqueda permanente de la mayor eficacia y eficiencia en 
el uso y gestión de los recursos a través de un fuerte liderazgo, un sólido y 
comprometido equipo, una adecuada planificación y un sistema de auditoria 
que permita una evaluación periódica de los resultados de todas las áreas de 
la administración, realizando los ajustes pertinentes y garantizando la 
transparencia.  
Para esto la primera propuesta que hacemos es certificar la gestión Municipal según las 
normas de calidad ISO 9001 y la gestión de residuos con la norma ISO 14001 de gestión 
ambiental. 
 
Nota: En caso de no ser Gobierno Departamental, se hará llegar este 
documento al futuro Intendente de Soriano, para que tenga en cuenta 
nuestras propuestas. 
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Valores y Principios 
Nos regimos por los principios básicos de nuestra Patria: LIBERTAD, IGUALDAD, FRATERNIDAD 
para todos los Uruguayos. 
Un Gobierno Departamental que pretende liderar de forma autentica y 
genuina a su pueblo y su desarrollo, debe reunir y practicar los valores 
humanos y sociales como pilares fundamentales en sus vidas. 
 
 
Propuestas Programática para el cliente externo, ciudadanos del departamento de Soriano: 
 
. Auditoria Externa 
Al culminar una Administración Pública y comenzar otra, indefectiblemente es 
necesario realizar una Auditoria Externa para tener un conocimiento cabal de 
los estados financieros, que se esté cumpliendo con las leyes o normas 
específicas que marca las reglamentaciones vigentes. 
Realizar un relevamiento completo por Departamento dentro de la comuna 
de equipamiento, bienes muebles e inmuebles, y/o personal en cada 
Dependencia con actas firmadas que avalen dicha información. 
A partir de ella hacer un estado de situación de partida de nuestro periodo de gobierno. 
 
. Promover la descentralizaciòn de servicios en todo el departamento. 

  Intendencia en tu barrio. Dado que el comportamiento social ha cambiado desde la 
experiencia de la pandemia, y los ciudadanos se mueven en zonas mas acotadas a su 
barrio y no toda la ciudad en su rutina diaria, para facilitar el contacto entre la 
administración y las personas a las que debe brindar servicios, es que proponemos que 
se descentralicen en la ciudad de Mercedes las oficinas de Intendencia y se abran mas 
oficinas en determinados barrios, pensando en que la población mas vulnerable pueda 
acceder en forma mas directa y sin tener que cruzar toda la ciudad al tramitar servicios 
y beneficios, realizar pagos, etc.  

  Entrega de viandas del Comedor Municipal en toda la ciudad, para personas que 
comprueben tener problemas de acceso al comedor, se propone coordinar la entrega de 
viandas en su domicilio. 

  Servicio de bus de la ciudad de Mercedes que preste servicio también los domingos 
para las personas que acuden a cementerio, y extienda su recorrido hasta Parque Maùa 
en algunos horarios ese día. 

  Generar acuerdos con MSP, ASSE, MI, y demás instituciones que en el departamento 
tienen ingerencia en la atención de emergencias y urgencias medicas, para que estas 
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sean atendidas, sobretodo en las localidades mas pequeñas, ni un solo Sorianense 
puede quedar atrás, no estamos dispuestos a perder vidas por falta de atención de 
urgencia adecuada. 

  Implementar el recorrido mensual del policlinico móvil que ademas atienda la salud 
bucal, por todo el departamento. 

  Generar un espacio de discusión con referentes de transporte publico en el 
departamento sobre la necesidad de traslado de los habitantes a través del 
departamento y las necesidades comerciales de la empresas de transporte, para 
asegurar que todos pueden llegar a “todos lados”. 

  Evaluar con cada localidad los intereses en profesores de deportes y cultura que 
dictaran clases, de acuerdo a sus intereses. 

  Crear espacios de esparcimiento en cada localidad para que los jóvenes no deban viajar 
a otras localidades a reunirse con sus pares. 

 
.Tributación 
-Conformar una Unidad de recuperación de activos 
-Implementar planes de refinanciamiento para recuperar deudas 
-Elaborar planes para las deudas con imposibilidad de pago 
-Generar planes de estímulos para buenos pagadores 
-Exonerar de contribución inmobiliaria a los Jubilados que cobren jubilación o pensiones 
básicas y cuenten con una sola casa. 
 
.RRHH, para atender el cliente interno de la Intendencia: 
Personal Municipal:  

  Se evaluaran las capacidades, fortalezas y debilidades de los funcionarios municipales 
con los que se cuenta al momento. 

  Se premiara la capacitación continua y anual de los funcionarios. 
  Haciendo hincapié en la salud mental de los funcionarios, se instalara una policlìnica de 

salud mental que de atención a todos. 
  Creación de un lugar Turístico en Palmar para los funcionarios municipales. 
  Realizar desde departamento de sociales el seguimiento de la situación de los 

funcionarios con sueldos mas bajos, y evaluar planes de apoyo a estas familias. 
 
 
.Medioambiente: 

  Trabajar fuertemente con los organismos pertinentes del Estado para 
tratar el tema de la contaminación de las aguas superficiales (ríos, arroyos, cañadas). 
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  Gestión de residuos departamentales, con el criterio de que no se debe enterrar el 
residuo que no se genera, basados en la necesidad de Reducir la generación de 
residuos, Reutilizar para no desechar y  clasificar los residuos para recuperar todo lo 
posible antes de tirar sin pensar, se propone realizar una campaña intensa de 
información y sensibilización sobre la producción de basura que cada habitante del 
departamento realiza. Esta campaña debe estar ajustada a por lo menos cuatro públicos 
diferentes y tener la duración de un año, con el fin de lograr que en Soriano los 
ciudadanos sean responsables de los residuos que producen. 

  Promover la economía circular entre las empresas del departamento. 
  Reconociendo que el destino final de los residuos deben ser un relleno sanitario, se 

debe poner como meta de la Intendencia que se construya uno, con planta de lixiviados 
incluido. 

  Realizar concursos sobre gestión ambiental para alumnos de los centros educativos del 
departamento, para promover la conciencia del cuidado del medioambiente en las 
nuevas generaciones. 

  Reforestar las ciudades del departamento, con el fin de mejorar el equilibrio ambiental. 
  Gestionar ante OSE las plantas de tratamiento de aguas grises prometidas para las 

ciudades de Mercedes y Dolores para este periodo. 
  Apoyar a las Protectoras de Animales de todo el Departamento. 
  Evaluar posibles soluciones al peligro que representan los animales sueltos, teniendo en 

cuenta la opinión de las fuerzas vivas de cada localidad. 
 
.Sociales: 

  Talleres de educación en salud preventiva, lactancia, embarazo adolescente, 
adicciones y prevención del suicidio. 

  Seguir apoyando el combate al consumo problemático, a través de la participación en la 
Comisión Departamental de Drogas, el aporte a los dispositivos Ciudadela de Soriano y 
evaluar la instalación de un centro de tratamiento. 

  Apoyo a organizaciones de pasivos y organizaciones sociales con énfasis en 
la generación de actividades que apunten a un ocio activo que dignifiquen la 
vida del Adulto Mayor. Visto el impacto positivo que el Espacio del Adulto Mayor ha tenido en 
cierto sector de la población, se propone continuar con el funcionamiento del mismo y llevar 
esta experiencia al resto del departamento. 

  Seguir con talleres sobre Ciudades Seguras para mujeres, niñas y niños, en todas las 
poblaciones, para llegar aun plan de trabajo en cada una de estas localidades. 

  Apoyar a madres jefas de hogar con la obtención gratuita de carne de manipulación de 
alimentos y carne de salud. Evaluar se brinden cursos de cocina usando las instalaciones 
de Comedor Municipal y otorgando una certificaciòn competente. 
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  Apoyar a personas en situación de discapacidad para que tengan oportunidad de 
trasladarse por el departamento llegando a un acuerdo con taxis adaptados y 
subvencionando en parte, dichos traslados que en el momento se hacen casi imposibles. 

  Coordinar que en al menos una playa de Mercedes, en balneario La Concordia y Playa 
La Agraciada se instalen carros anfibios y un profesor de educación física para que 
personas con discapacidad puedan asistir a disfrutar de playas en verano. 

  Apoyar el acceso de las personas en tratamiento oncòlógico o enfermedades 
autoinmunes a medicación de precios inaccesibles, generando un trabajo en conjunto en 
donde participen tecnicos sociales de Intendencia de Soriano, MSP, y asociaciones 
civiles del departamento, buscando fuentes de financiación posibles, formas de gestión 
de estos casos, apoyo a los pacientes y sus familiares.  

  Establecer espacio de dialogo con INC para establecer una cooperativa rural gestionada 
por mujeres victima de violencia de genero. 

  Evaluar la posibilidad de mantener abierto un refugio para personas en situación de calle 
durante todo el año. 

 
 
.Seguridad 
-Realizar las gestiones ante el MI para crear un Destacamento de la Guardia 
Republicana en el Departamento 
-Continuar con el apoyo junto al MI para la colocación y monitoreo de 
cámaras de seguridad en todo el Departamento. 
-Trabajar eficazmente con la problemática del tránsito departamental y 
ruidos molestos. 
 
.Turismo 

  Apoyar festivales, eventos, circuitos turisticos en todas las localidades, impulsando el 
turismo de transito departamental. 

  Impulsar Mesa Turística Departamental donde se reúnan, instituciones publicas y 
privadas y agentes turísticos, para generar planes de impulso al turista departamental. 

  Generar nuevas rutas turísticas a nivel departamental. 
  Generar paseos de turismo inclusivo para que los vecinos de cada barrio y de cada 

localidad salda de su zona habitual y conozca otras partes del departamento en donde 
vive. 
 

 
.Tránsito 
Estamos convencidos que es necesario que los ciudadanos conozcan los 
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derechos y obligaciones en sus diferentes roles en el tránsito. Tanto peatones 
como conductores, deben saber las normas y sobre todo estar conscientes de 
la importancia que implica respetarlas. Para ello se realizarían talleres de capacitación en todas 
las localidades. Por todo ello, estudiar la problemática de la seguridad vial en las localidades 
implica observar las características de los grupos humanos que la habitan, 
buscando generar un entorno acorde para que con educación y 
concienciación se puedan obtener mejoras particulares. 
El tránsito es materia de competencia Departamental, por lo que, además de 
las acciones educativas y de la concientización que pongamos en práctica, 
ejercemos el rol de contralor que la población espera. 
-Promover la Educación vial con distintos talleres en los centros de estudio. 
-Ejercer la vigilancia, control y sanción de las infracciones de tránsito solos o 
junto a personal del MI, con una presencia mas continua en las poblaciones mas chicas. 
-Controlar y fiscalizar lo referente a Ruidos Molestos 
-Plan de relevamiento de Cartelerías 
-Relevamiento de los lugares con mayor siniestralidad y actuar en 
consecuencia para evitar mayores problemas. 
-Informar a la Sección Obras sobre el estado de las calles y lugares peligroso 
para poder solucionar el problema. 
-Vehículos incautados, luego de un tiempo determinado pasaran a remate 
público, volcándose las ganancias en obras para la ciudad. 
-Controlar anualmente las matrículas especiales (con documentación que 
acredite tal beneficio) 
- Controlar que otros Entes, al realizar trabajos en la vía pública, luego de 
culminado quede de la misma manera o mejor de lo que estaba al comienzo 
de la obra 
-Ejecutar la ley de faltas en post de la ciudad con trabajos comunitarios a 
mayores y menores de edad que conduzcan y comentan infracciones leves. 
 
- Establecer una zona de estacionamiento tarifado en el centro de Mercedes, en el que los 
vehículos que estacionan media hora sea gratuito y los que pasen este tiempo de 
estacionamiento deban comenzar a pagar con tarifas según la cantidad de horas que estén 
haciendo uso de la zona que tiene una alta demanda. Esta propuesta pretende dar respuesta a 
la alta necesidad de estacionamiento en una zona que necesita que la rotación de vehículos 
sea mayor de la que es al momento por los vehículos que pasan horas allí estacionados, 
ocasionando una continua falta de espacio para dar respuesta a la demanda. 
 
.Viabilidad Rural 
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La Viabilidad rural es esencial para la salida de la producción agropecuaria, 
lechera y forestal del Departamento a su vez la entrada y salida de pueblos y 
localidades. 
En tal sentido, proponemos abordar la temática en los siguientes puntos 
-Plan de mantenimiento de toda la caminería, priorizando la columna 
vertebral que comunica las zonas productivas y pueblos de campaña con las 
rutas nacionales, procurando asegurar la mejor transitabilidad durante todo 
el año, para lograr esta meta, es necesario seguir ccordinando no solo con <municipios, sino 
también con la Dirección Nacional de Viabilidad y los privados de la zona y si es posible 
ANCAP. 
-Regionalizar la caminería rural, conformando equipos viales distribuidos en 
distintas zonas con base y destino permanente a la atención de la misma 
- Continuar analizando la aplicación de distintos materiales y su factibilidad 
en cuanto a la relación costo/beneficio 
 
.Obras.- 
- El bituminizado de calles de todo el departamento, debe llegar a un 80% a lo largo de los 5 
años del periodo de gobierno. 
- La iluminación de todas las localidades del departamento debe llegar al 80% a lo largo de 
todo el periodo de gobierno. 
 
.Inversiones.- 
 
Crear la oficina de inversiones en Intendencia, que trabajara tratando de captar inversionistas y 
fondos para potenciar el desarrollo departamental, dado que ademas de las grandes empresas 
de producción, el desarrollo departamental depende en buena medida del buen funcionamiento 
de Intendencia Municipal de Soriano que de una forma u otra toca la vida de cada ciudadano 
lo largo del año. 
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